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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (2023) 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO.- La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de 
septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente 
a partir del día siguiente al de su publicación, y a los supuestos expresamente 
establecidos en los artículos transitorios siguientes.  
SEGUNDO.- Las normas relativas a la elección de los poderes Legislativo y Ejecutivo 
y de las alcaldías de la Ciudad de México serán aplicables a partir del proceso electoral 
2017-2018.  
En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso electoral 
federal.  
El sistema electoral y las reglas para la elección de las y los diputados de mayoría 
relativa y para la asignación de las y los diputados de representación proporcional 
serán aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018.  
Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3 y 53, apartado A, numeral 6 
de esta Constitución, será aplicable a partir de la elección de 2021 a las y los diputados 
e integrantes de las alcaldías que sean electos en 2018.  
TERCERO.- Las disposiciones relativas a los derechos y las relaciones laborales entre 
las instituciones públicas de la Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 
10, apartado C y demás relativos de esta Constitución, entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2020.  
CUARTO.- Los apartados del artículo 8, en lo referente a la educación preescolar, 
primaria y secundaria, entrarán en vigor en la Ciudad de México en el momento en 
que se efectúe la descentralización de los servicios educativos.  
QUINTO.- Las disposiciones sobre el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, 
índica y americana o marihuana y sus derivados, previstas en el artículo 9, apartado 
D, párrafo 7 de esta Constitución, entrarán en vigor cuando la ley general en la materia 
lo disponga.  
SEXTO.- La obligatoriedad de destinar al menos el 22 por ciento del presupuesto de 
cada alcaldía a proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y 
servicios públicos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades 
indígenas de la demarcación territorial, dispuesta por el artículo 21, apartado D, 
fracción III, numeral 2 de esta Constitución, se realizará de manera gradual y creciente 
a partir del ejercicio del Presupuesto de Egresos de 2019, en que será del 16 por 
ciento, en 2020 del 18 por ciento, en 2021 del 21 por ciento y en 2022 del 22 por 
ciento. 
SÉPTIMO.- La aplicación de la fecha señalada en el artículo 32, apartado A, numeral 
1, entrará en vigor a partir de la renovación de la titularidad de la Jefatura de Gobierno 
con motivo de las elecciones locales que se celebren en 2024.  
OCTAVO.- Los derechos humanos reconocidos en la Ciudad de México antes de la 
entrada en vigor de esta Constitución mantendrán su vigencia y se aplicarán conforme 
al principio de progresividad en todo lo que no se oponga a la misma.  
La ley constitucional en materia de derechos humanos y sus garantías desarrollará 
los derechos humanos, principios y mecanismos de exigibilidad reconocidos por esta 
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Constitución. Esta ley deberá entrar en vigor el 1 de febrero de 2019.  
El Congreso expedirá la ley para la organización, funcionamiento y atribuciones de la 
Comisión de Derechos Humanos, así como la ley para regular el Sistema Integral de 
Derechos Humanos a que se refiere el artículo 5, apartado A, numeral 6, a más tardar 
el 30 de abril de 2019.  
NOVENO.- La educación media superior y superior de la Ciudad de México deberá 
prever la ampliación progresiva de los recursos presupuestales destinados a eliminar 
la exclusión y falta de acceso a estos niveles educativos.  
Las alcaldías de la Ciudad de México podrán construir, establecer y operar con plena 
autonomía escuelas de arte en los términos de la normatividad aplicable expedida por 
el Instituto Nacional de Bellas Artes.  
DÉCIMO.- De conformidad con lo que dispone la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada para 
legislar en materia electoral. Dichas normas serán aplicables al proceso electoral 
2017-2018 y deberán estar publicadas a más tardar noventa días naturales antes del 
inicio de dicho proceso.  
DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
que, una vez publicada la Constitución Política de la Ciudad de México y a más tardar 
el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales relativas a la 
organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Ciudad de México, así como para expedir las normas necesarias para la 
implementación de las disposiciones constitucionales relativas a la organización 
política y administrativa de la Ciudad de México y para que sus autoridades ejerzan 
las facultades que establece esta Constitución.  
Las leyes relativas al Poder Legislativo entrarán en vigor el 17 de septiembre de 2018; 
las del Poder Ejecutivo el 5 de diciembre de 2018 y las del Poder Judicial el 1 de junio 
de 2019, con excepción de las disposiciones relativas al Consejo Judicial Ciudadano 
y al Consejo de la Judicatura, las cuales deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de 
octubre de 2018; así como las de la Sala Constitucional, que deberán iniciar su 
vigencia a partir del 1 de enero de 2019.  
La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a que se refiere el artículo 37 de 
esta Constitución, a fin de que el Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más 
tardar el 31 de diciembre de 2018.  
DÉCIMO SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá, una vez 
publicada esta Constitución, las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y 
competencias necesarias para las alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 
2018. Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de 
la Ciudad de México.  
DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo que disponen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales de la materia, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las adecuaciones 
normativas en materia de combate a la corrupción, particularmente con relación a los 
órganos de control interno, la Entidad de Fiscalización Superior, la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Corrupción y para la organización y atribuciones del 
Tribunal de Justicia Administrativa, así como para realizar las designaciones o 
ratificaciones necesarias para implementar el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de 
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México. Las y los titulares de los organismos que integran el Sistema Anticorrupción, 
así como las y los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, nombrados o 
ratificados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes del 17 de 
septiembre de 2018, permanecerán en su cargo hasta la conclusión del periodo para 
el cual hayan sido designados. 
DÉCIMO CUARTO.- El Congreso tendrá un plazo de 180 días posteriores a la entrada 
en vigor de esta Constitución para expedir la ley de educación de la Ciudad de México 
y demás ordenamientos que se deriven de la promulgación de la misma. El sistema 
educativo deberá implementarse a más tardar en los 180 días posteriores de la 
entrada en vigor de estas leyes.  
El Gobierno de la Ciudad de México deberá presentar la propuesta educativa 
correspondiente a los servicios de educación inicial, comunitaria, técnica, profesional, 
educación especial y complementaria o de extensión académica, y de atención a la 
diversidad étnica o cultural, en un plazo que no exceda los dieciocho meses a partir 
de la entrada en vigor de las leyes en la materia.  
DÉCIMO QUINTO.- El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en 
materia de planeación, la cual entrará en vigor a más tardar el 30 de abril de 2019, a 
fin de que el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 
se instale, como máximo, el 1 de julio de ese año.  
La ley de planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan General 
de Desarrollo, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los Programas de 
Ordenamiento Territorial de cada demarcación; el Programa de Gobierno de la Ciudad 
de México y los programas de gobierno de las alcaldías; así como los programas 
sectoriales, especiales e institucionales; y los programas parciales de las colonias, 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, sobre la base de que el Plan 
General de Desarrollo entre en vigor el 1 de enero de 2020, el Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México y los programas de gobierno de las alcaldías lo hagan el 1 de 
abril de 2020, y el Programa de Ordenamiento Territorial y los programas de 
ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones el 1 de enero de 2021.  
El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de esta Constitución se 
conformará por convocatoria de la o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas 
y privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, los colegios de profesionales, los 
institutos de investigación, organizaciones de la sociedad civil y las cámaras 
relacionadas con las materias de planeación y serán designados, de forma 
escalonada, por las dos terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso 
de la Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo sesionará cuando se requiera llevar a 
cabo un proceso de nombramiento. La ley establecerá los lineamientos y mecanismos 
para el ejercicio de sus funciones.  
La o el Jefe de Gobierno que entre en funciones el 5 de diciembre de 2018 elaborará 
un programa provisional de gobierno que estará vigente hasta el 31 de marzo de 2020.  
DÉCIMO SEXTO.- La Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y la legislación de la materia regularán al órgano garante de la gestión integral 
de riesgos, con la participación que corresponda al Heroico Cuerpo de Bomberos de 
la Ciudad de México, en colaboración con los cuerpos de primera respuesta y los 
demás organismos que corresponda.  
DÉCIMO SÉPTIMO.- El Congreso deberá nombrar una comisión técnica, a más tardar 
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el 31 de diciembre de 2018, que se encargará de planear y conducir la transición de 
la Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de Justicia. También 
establecerá un fondo especial para financiar dicho proceso.  
Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de la Procuraduría General de 
Justicia se regirán por lo dispuesto en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de esta 
Constitución.  
El personal que trabajará en la Fiscalía General de Justicia deberá ser seleccionado 
mediante un concurso de oposición abierto. La comisión técnica emitirá las bases y la 
convocatoria para el concurso de selección. Antes del examen, todos los aspirantes 
recibirán un curso intensivo de capacitación durante cinco meses que les transmitirá 
las habilidades necesarias para ser fiscales. Las y los aspirantes recibirán un apoyo 
económico durante su participación en el proceso.  
La comisión técnica diseñará un examen de selección que evaluará que las y los 
aspirantes cuenten con las capacidades prácticas necesarias para desempeñarse 
efectivamente como fiscales.  
La comisión técnica también establecerá las bases para seleccionar al resto del 
personal operativo y administrativo de la Fiscalía. 
En la selección de agentes del Ministerio Público y el resto del personal de la Fiscalía 
respetará la paridad de género.  
La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar el 31 de mayo de 2019 y lo 
podrá hacer de forma gradual.  
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal continuará encargándose de 
la función ministerial hasta que inicie sus funciones la Fiscalía.  
Todas las averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal antes que entre en 
funcionamiento la Fiscalía General de Justicia, se concluirán por ésta en los términos 
de las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la ley que la rija.  
La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor el 5 de diciembre de 2018. 
La o el Fiscal General de Justicia será designado por el Congreso de la Ciudad de 
México a más tardar el 30 de abril de 2019.  
DÉCIMO OCTAVO.- El Congreso de la Ciudad de México expedirá las leyes o 
realizará las modificaciones a los ordenamientos que rigen a los organismos 
autónomos establecidos en esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2019.  
Los consejos ciudadanos encargados de la integración de los organismos autónomos 
deberán constituirse para atender la función específica que les otorga esta 
Constitución.  
Los consejos ciudadanos a los que se refiere el artículo 46, apartado C, numeral 1 
concluirán su encargo una vez ejercida su función o, en su caso, agotado el período 
para el que fueron designados.  
DÉCIMO NOVENO.- El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo que no exceda 
de su primer año de ejercicio legislativo, expedirá una ley para la seguridad ciudadana 
que establezca las bases para que las alcaldías convengan con la o el Jefe de 
Gobierno la operación de cuerpos de policía de proximidad a cargo de la prevención 
del delito.  
VIGÉSIMO.- La legislación relativa a los sistemas y programas establecidos en esta 
Constitución deberá entrar en vigor a más tardar el 31 de diciembre de 2019. Las 
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autoridades competentes realizarán las acciones necesarias para implementar estos 
sistemas a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la 
legislación en la materia.  
VIGÉSIMO PRIMERO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, realizará las gestiones necesarias para que el 
Instituto Nacional Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local para ajustar 
la geografía electoral a lo que dispone esta Constitución, que será aplicable a partir 
del proceso electoral 2017-2018.  
Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no 
podrán ser postulados para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México. La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018.  
VIGÉSIMO SEGUNDO.- La elección de las alcaldías en el año 2018 se realizará con 
base en la división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. Los concejos de las 
dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán por la o el Alcalde y diez concejales 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
una proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por 
el segundo. La ley determinará las fórmulas para la asignación de las y los concejales 
por el principio de representación proporcional, de conformidad con el Sistema 
electoral y las reglas previstas por esta Constitución.  
Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario del año 
2015 no podrán ser postulados para integrar las alcaldías en el proceso electoral local 
ordinario del año 2018.  
Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 2018. 
Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el Congreso de la 
Ciudad de México deberá iniciar el proceso de revisión de la configuración para la 
división territorial de las demarcaciones que conforman la Ciudad de México, de 
conformidad con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre las alcaldías 
y de aquellos enunciados en el artículo 52 numeral 3 de esta Constitución. Este 
proceso deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019.  
Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el artículo 53, 
apartado A, numeral 3 de esta Constitución, se determinarán por el organismo público 
electoral local con base en los criterios de población y configuración geográfica, así 
como de identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la ley de la 
materia.  
Para el cumplimiento de las atribuciones exclusivas de las alcaldías, contenidas en el 
artículo 53 de esta Constitución, adicionales a las establecidas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal vigente al momento de la entrada en 
vigor del Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México del 29 de enero de 
2016, el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las dependencias competentes 
en cada materia, transferirá a cada alcaldía que hubiere sido electa, los recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros. Lo anterior será debidamente informado 
al Congreso y a las y los ciudadanos, detallando todos los recursos y el diagnóstico 
del sector, actividad o función que se transfiere. El régimen transitorio de la ley que 
regirá el funcionamiento de las alcaldías establecerá el procedimiento para determinar 
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las reglas con base en las cuales establecerá dicha transferencia, según se trate de 
atribuciones adicionales con el carácter de exclusivas, coordinadas o subordinadas.  
Los derechos laborales de las personas trabajadoras que presten sus servicios en la 
Ciudad de México y demás organismos que, con motivo de la entrada en vigor de esta 
Constitución, queden adscritos o coordinados a las alcaldías, serán respetados en 
todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones 
aplicables.  
VIGÉSIMO TERCERO.- Las y los jueces y magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, 
una vez que éste inicie sus funciones, de conformidad con lo que establece esta 
Constitución.  
A partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa, el Congreso deberá designar 
al Consejo Judicial Ciudadano a más tardar el 31 de diciembre de 2018.  
Este Consejo, deberá designar a las y los integrantes del Consejo de la Judicatura a 
más tardar el 15 de junio de 2019.  
Para la sustitución escalonada de las y los integrantes del Consejo de la Judicatura, 
en la primera integración, el Consejo Judicial Ciudadano designará a tres Consejeras 
o Consejeros de la Judicatura que ocuparán el cargo por cuatro años, a dos 
consejeras o consejeros que lo ocuparán por tres años y a dos consejeras o 
consejeros que lo ocuparán dos años.  
Los procedimientos del Consejo de la Judicatura iniciados antes del 17 de septiembre 
de 2018, se agotarán en los términos de las disposiciones vigentes hasta antes de la 
entrada en vigor de la presente Constitución.  
El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los integrantes de la Sala 
Constitucional a más tardar el 31 de enero de 2019. La Sala Constitucional se instalará 
al día siguiente.  
El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados tutelares en cada una de las 
alcaldías, mismos que deberán entrar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero 
de 2020.  
La competencia de dichos juzgados, así como el procedimiento que deberá seguirse 
ante éstos para el ejercicio de las acciones de protección efectiva de derechos, se 
regularán en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
Las delegaciones de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en 
cada una de las demarcaciones territoriales deberán quedar instaladas en su totalidad 
a más tardar el 1 de enero de 2020.  
Para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de 2019, el Congreso de la Ciudad de 
México aprobará las partidas presupuestales necesarias para su integración e 
instalación. 
VIGÉSIMO CUARTO.- En los casos en que deba instalarse un nuevo organismo 
público creado por esta Constitución, los recursos necesarios para su funcionamiento 
deberán preverse en el proyecto de Presupuesto de Egresos anterior al año en que 
inicie sus funciones.  
VIGÉSIMO QUINTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la 
legislación que regule las relaciones laborales entre los entes públicos de la Ciudad 
de México y sus trabajadores a más tardar el 31 de julio de 2020.  
En tanto el Congreso expide la legislación a que se refiere el párrafo anterior, las 
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relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus trabajadores que hasta antes de 
la entrada en vigor de esta Constitución se hubieren regido por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose 
por dicha Ley.  
Las personas trabajadoras de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad 
de México, sus demarcaciones territoriales y sus organismos autónomos, así como de 
las entidades paraestatales de la Administración Pública local conservarán los 
derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden jurídico que los rija al 
momento de entrar en vigor las disposiciones en la materia de esta Constitución.  
Las personas trabajadoras de los órganos públicos de la Ciudad de México que hasta 
el 31 de diciembre de 2019 se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán sujetos al mismo 
régimen de seguridad social. Aquellos órganos públicos cuyos trabajadores no sean 
derechohabientes de dicha institución a la entrada en vigor de las disposiciones 
relativas a las relaciones laborales entre el Gobierno de la Ciudad y sus trabajadores, 
podrán celebrar convenio en los términos de la ley de dicho Instituto y de las leyes 
locales.  
Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar las acciones 
necesarias para que el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje inicie sus funciones 
a más tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la legislación 
en la materia.  
En tanto no se encuentre en funciones el Tribunal Local de Conciliación Arbitraje de 
conformidad con lo dispuesto por esta Constitución, los conflictos relacionados con 
las relaciones laborales entre las instituciones públicas de la Ciudad y sus 
trabajadores se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.  
Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impartición de la justicia laboral, 
de acuerdo con lo establecido en el Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo.  
En tanto el Poder Ejecutivo expide el Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma laboral propuesta por el Congreso de la Unión y se 
expide la legislación laboral en materia de justicia laboral para que sea impartida ésta 
en lo sucesivo por órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes Judiciales 
locales, según corresponda, la integración, organización y funcionamiento de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, conservarán sus denominaciones y la temporalidad 
por la que fueron designados, sus atribuciones y estructura, de conformidad con lo 
previsto por esta Constitución.  
VIGÉSIMO SEXTO.- Las personas trabajadoras de la Ciudad preservan el derecho a 
la seguridad social, en los términos en que actualmente la disfrutan. La ley 
determinará, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la capacidad de las finanzas públicas de la Ciudad, el 
establecimiento de un sistema de seguridad social para sus trabajadores que no se 
encuentren incorporados al organismo encargado de la seguridad social de carácter 
federal.  
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VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Congreso de la Ciudad de México tendrá hasta un año 
posterior a la entrada en vigor de esta Constitución para expedir la legislación a que 
se refiere el artículo 10, apartado B, numerales 12 y 13.  
VIGÉSIMO OCTAVO.- La I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México deberá 
aprobar la ley reglamentaria de los artículos 57, 58 y 59, y las demás leyes 
reglamentarias que correspondan, en un plazo máximo de dos años contado a partir 
de la fecha en que sea promulgada la presente Constitución. 
VIGÉSIMO NOVENO.- A partir del inicio de la vigencia de esta Constitución, todas las 
autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, estarán 
obligadas a adecuar su actuación conforme a los principios y derechos reconocidos 
por la misma.  
TRIGÉSIMO.- Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los 
ordenamientos legales aplicables a la entidad federativa que se encuentren vigentes 
a la entrada en vigor de esta Constitución, continuarán aplicándose hasta que inicie la 
vigencia de aquellos que los sustituyan, siempre que no contravengan lo establecido 
en ésta.  
TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las instituciones y autoridades de la Ciudad de México 
conservarán sus denominaciones, atribuciones y estructura hasta en tanto no entren 
en vigor las leyes respectivas, de conformidad con lo previsto por esta Constitución.  
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Los poderes, órganos y entes públicos que modifiquen su 
naturaleza jurídica con motivo de la expedición de esta Constitución, recibirán los 
bienes y los recursos humanos y materiales que estén a cargo de los órganos o entes 
que les hubieren antecedido. Las personas trabajadoras conservarán los derechos 
que hubieren adquirido en los términos de esta Constitución y la ley.  
TRIGÉSIMO TERCERO.- La o el Jefe de Gobierno, así como las y los diputados a la 
VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal y las y los Jefes Delegacionales electos, 
respectivamente, en los años 2012 y 2015, permanecerán en sus cargos hasta la 
terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al 
orden jurídico establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes federales y locales, 
destinado a normar las funciones a su cargo. Salvo disposición expresa en la presente 
Constitución, las facultades y atribuciones establecidas por ésta, no serán aplicables 
a dichos órganos de gobierno, por lo que invariablemente se sujetarán a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes con antelación a su entrada en vigor.  
Las y los titulares e integrantes de los organismos autónomos designados o ratificados 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes de la entrada en vigor de 
esta Constitución, permanecerán en sus cargos hasta la conclusión del periodo para 
el cual hayan sido nombrados.  
TRIGÉSIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Constitución, 
todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.  
TRIGÉSIMO QUINTO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 104, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor 
de esta Constitución, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen 
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jurídico aplicable al momento de su interposición, hasta su total conclusión.  
En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la 
presentación y sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las 
resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, dichos 
recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de la Federación, en los 
términos de la fracción III del artículo 104 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
TRIGÉSIMO SEXTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir la Ley de 
transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos en la Ciudad 
de México, a que hace referencia el numeral 3 del artículo 60 de esta Constitución a 
más tardar un año después de su instalación y deberá prever al menos lo siguiente:  
I. La descripción y componentes de las retribuciones nominales de las personas 
servidoras públicas, que comprenderá la suma de toda prestación, sueldo, salario, 
dieta, honorario, contraprestación, apoyo o beneficio que perciba en dinero por el 
desempeño de una o más funciones en el servicio público;  
II. La remuneración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, cuantificada en 
salarios mínimos;  
III. La prohibición a percibir una remuneración mayor a la establecida para su superior 
jerárquico, observando las excepciones previstas en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
IV. La prohibición a establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o 
regímenes especiales de jubilación o pensión;  
V. La prohibición a cubrir con recursos públicos viajes en primera clase, gastos de 
representación y la contratación de seguros de gastos médicos y de vida, con 
excepción de las personas servidoras públicas cuya función sea de alto riesgo;  
VI. Las normas de austeridad a las que deberán sujetarse los entes públicos de la 
Ciudad de México;  
VII. La manera en la que se hará la compra de bienes consolidada cuando más de 
una entidad, institución u organismo requieran del mismo bien; y  
VIII. Los tipos penales y faltas administrativas correspondientes a las conductas que 
impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en dicha ley.  
Las remuneraciones que a la entrada en vigor de esta Constitución sean superiores a 
las máximas establecidas en la ley, deberán ser ajustadas o disminuidas en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal del año siguiente.  
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Con relación a lo establecido en el segundo párrafo, numeral 
3 del artículo 61 de esta Constitución, la contraloría ciudadana para el organismo 
público encargado de la gestión sustentable del agua será integrada por usuarios y 
especialistas, en los términos de la ley de la materia.  
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Esta Constitución deberá ser accesible a todas las personas, 
por lo que las autoridades tomarán las medidas apropiadas para que sea adaptada y 
traducida a las diversas lenguas originarias que se hablan en la Ciudad de México y a 
todos los formatos accesibles de manera gratuita para cualquier persona, en un plazo 
de un año a partir de su publicación.  
TRIGÉSIMO NOVENO.- En las materias de su competencia, el Congreso deberá 
adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2020.  



10 

 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 
en la Antigua Casona de Xicoténcatl, a los treinta y un días del mes de enero de dos 
mil diecisiete. 
 
G.O. CDMX 21 DE MARZO DE 2019  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
DÉCIMO PRIMERO, PÁRRAFO TERCERO; DÉCIMO SÉPTIMO, PÁRRAFOS 
SÉPTIMO Y DÉCIMO Y VIGÉSIMO TERCERO, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
TRANSITORIOS   
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes 
de marzo del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ 
GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
  
  
G.O. CDMX 2 DE MAYO DE 2019  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ÁRTICULOS TRANSITORIOS 
OCTAVO, PÁRRAFO TERCERO; DÉCIMO QUINTO, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO; Y DÉCIMO OCTAVO, PÁRRAFO PRIMERO Y VIGÉSIMO OCTAVO  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO   
TRANSITORIOS   
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA 
ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA  
PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
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inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de abril del 
año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS 
ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- 
FIRMA.  
  
  
G.O. CDMX 26 DE JULIO DE 2019  
DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN DIVERSAS PORCIONES NORMATIVAS, 
APARTADOS NUMERALES E INCISOS, DE LOS ARTÍCULOS 4, APARTADO A, 
NUMERALES 1, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LOS DERECHOS HUMANOS, EN 
SU CONJUNTO, CONFORMAN EL PARÁMETRO DE REGULARIDAD  
CONSTITUCIONAL LOCAL." Y 6, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS "Y 
CONVENCIONALIDAD", "LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN 
TRATADOS Y JURISPRUDENCIA INTERNACIONALES, EN", ASÍ COMO "Y LAS  
LEYES QUE DE ELLA EMANEN."; 11, APARTADO L, PÁRRAFO SEGUNDO; 18, 
APARTADO A, NUMERAL 3, PÁRRAFO PRIMERO, EN LAS PORCIONES 
NORMATIVAS "ARQUEOLÓGICOS" ASÍ COMO "Y PALEONTOLÓGICOS"; 32, 
APARTADO C, NUMERAL 1, INCISO M); 33, NUMERAL 1, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "SE CONTEMPLARÁN AJUSTES RAZONABLES A PETICIÓN DEL 
CIUDADANO"; 35, APARTADO E, NUMERAL 2, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "DE LOS CUALES TRES DEBERÁN CONTAR CON 
CARRERA JUDICIAL"; 36, APARTADO B, NUMERAL 4; 44, APARTADOS A, 
NUMERAL 3, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "LA LEY DETERMINARÁ LOS 
CASOS EN QUE LOS PARTICULARES PODRÁN EJERCER LA ACCIÓN PENAL 
ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL." Y B, NUMERAL 1, INCISOS A), DEL C) AL H) 
Y O); 45, APARTADO B; 48, NUMERAL 4, INCISO E), Y 69, NUMERAL 1, 
NUMERAL 2, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "UNA VEZ ADMITIDAS", 3, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "ADMITIDAS", 4, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
"ADMITIDAS" Y 6, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SERÁN ADMITIDAS DE 
INMEDIATO PARA SU DISCUSIÓN Y"; TODOS DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 TRANSITORIOS  
PRIMERO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de 
Coordinación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los 
efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. - Remítase a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para efectos de 



12 

 

su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión 
en el Diario Oficial de la Federación.   
TERCERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA 
ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA  
PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
  
G.O. CDMX 26 DE JULIO DE 2019  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 NORMATIVA “D”  
NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
T R A N S I T O R I O S  
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.   
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.   
CUARTO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de 
Coordinación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los 
efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ 
DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.- PRESIDENTE.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA  
PATRICIA BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
  
G.O. CDMX 28 DE OCTUBRE DE 2019  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 44, APARTADO A, 
NUMERAL 5; ADICIONANDO UN NUMERAL 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
TRANSITORIOS  
Primero: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
Segundo. Remítase a la Jefa de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.   
Tercero. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e, del numeral 5, del 
apartado A, del artículo 44 la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, deberá 
ordenar la realización de los exámenes señalados de la persona que habrá de 
proponer al Congreso y remitir el resultado de los mismos, al momento de hacer su 
propuesta.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA  
MARTHA  SOLEDAD  VENTURA  AVILA,  SECRETARIA.-  DIPUTADA  
MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones XVII y XVIII, 
7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
  
G.O. CDMX 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.  
SE REFORMA EL INCISO C) DEL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
T R A N S I T O R I O S  
 PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.   
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.   
SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de 
Coordinación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los 
efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México.   
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD 
VENTURA  AVILA,  SECRETARIA.-  DIPUTADA  
MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones XVII y 
XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
   
G.O. CDMX 27 DE NOVIEMBRE DE 2019.  
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO  
 T R A N S I T O R I O S  
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.   
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA  
MARTHA SOLEDAD VENTURA AVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA 
SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones XVII y 
XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción 11, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.  
  
G.O. CDMX 10 DE DICIEMBRE DE 2019.  
SE REFORMA EL NUMERAL 9, DEL APARTADO B; Y EL NUMERAL 2, 3 Y 10 DEL 
APARTADO E; AMBOS DEL ARTÍCULO 35; SE DEROGA EL INCISO A), DEL 
NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 37; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO VIGÉSIMO 
TERCERO TRANSITORIO, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DEL 2017.  
T R A N S I T O R I O S  
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.   
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.   
SEGUNDO. - Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de 
Coordinación Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los 
efectos a que se refieren artículos 103, tercer párrafo y 105 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA  
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD 
VENTURA ÁVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA  
SALDAÑA HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas)   
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones XVII y XVIII, 
7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia 
Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes 
de diciembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA  
  
G.O. CDMX 31 DE AGOSTO DE 2020  
SE REFORMAN Y ADICIONAN: LOS ARTÍCULOS 10, APARTADO B, NUMERAL 
10 Y APARTADO C, NUMERAL 9; 32, APARTADO B, INCISO H), 39 Y VIGÉSIMO 
QUINTO TRANSITORIO, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación, en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
SEGUNDO. Las autoridades competentes de la Ciudad de México deberán realizar 
las acciones necesarias para que el Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de 
México y los Juzgados Laborales, inicien actividades en la misma fecha, teniendo 
como plazo máximo, el mes de diciembre de 2022.   
TERCERO. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales 
correspondientes.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de agosto del año dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA.DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI OFELIA 
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OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA  
HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- (Firmas)   
Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
treintaiún días del mes de agosto del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 
AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 
HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.-FIRMA.  
  
G.O. CDMX 31 DE AGOSTO DE 2020  
SE REFORMA EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
TRANSITORIOS   
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
Segundo. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   
Tercero. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales correspondientes.   
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del 
mes de agosto del año dos mil veinte. POR LA MESA DIRECTIVA.DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA  
HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- (Firmas)   
Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
treintaiún días del mes de agosto del año dos mil veinte.- LA JEFA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL  
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 
AGUILERA.- FIRMA. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL APARTADO H, 
DEL ARTÍCULO 6; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL APARTADO A, 
DEL ARTÍCULO 35, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
22 DE JULIO DE 2021. 
 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2022.  
 
TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México, contará con un plazo de ciento 
ochenta días naturales para reformar la legislación secundaria que haga posible la 
implementación y materialización del presente Decreto.  
 
CUARTO. El Poder Judicial a través del Consejo de la Judicatura, el Tribunal Electoral 
y el Tribunal de Justicia Administrativa, todos de la Ciudad de México, deberán 
implementar las plataformas, sistemas y herramientas tecnológicas necesarias para 
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la modernización y adecuado funcionamiento del Sistema de Justicia Digital, de 
manera paulatina y de acuerdo a su propia suficiencia presupuestal, atendiendo 
enunciativa, pero no limitativamente las siguientes características:  
 
I. Implementación del expediente electrónico;  
 
II. Empleo de firma electrónica;  
 
III. Uso de sellos y documentos electrónicos;  
 
IV. Instauración de una Oficialía de Partes Virtual; y  
 
V. Admisión en el desahogo de comunicaciones, exhortos, oficios, audiencias, 
notificaciones y demás diligencias judiciales mediante el uso del correo electrónico, 
mensaje de datos, videograbación, videoconferencia o cualquier otro formato 
electrónico que lo permita;  
 
Los sistemas y herramientas electrónicas que a la entrada en vigor de la reforma se 
hayan implementado serán válidos y, en su caso, se ajustarán al presente Decreto.  
 
QUINTO. En tanto se instituye el Sistema de Justicia Laboral, en términos del Artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 39 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
deberá implementar progresivamente las plataformas, sistemas y herramientas 
tecnológicas necesarias para su modernización y adecuado funcionamiento, en 
términos del presente Decreto. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los siete días del mes de 
julio del año dos mil veintiuno. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 
(Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
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TRANSITORIOS TERCERO, DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO QUINTO Y 
TRIGÉSIMO NOVENO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 
2017, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 
DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 
PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno.-POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 
(Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA 
GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 Y 
SE REFORMA EL NUMERAL 4, AMBOS DEL APARTADO B; SE REFORMA EL 
NUMERAL 2 DEL APARTADO D; SE REFORMA EL NUMERAL 11 DEL 
APARTADO E, Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL APARTADO F, 
TODOS DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno.-POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 
(Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA.  
 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO, DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017. SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO TRANSITORIO OCTAVO, DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN 
DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2019, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. 
 
PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su Promulgación y Publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA 
PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 
OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO 
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(Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-LA JEFA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA. 
 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 7 DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE 
MARZO DE 2022. 
 
PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a día primero del mes de 
marzo del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA DIPUTADO HÉCTOR 
DIAZ POLANCO, PRESIDENTE. - DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, 
SECRETARIA. - DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA. - 
(Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA.CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 
VARGAS SOLANO.- FIRMA 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4, 
APARTADO E DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL 02 DE JUNIO DE 2022. 
 
PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós. POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR 
DIAZ POLANCO, PRESIDENTE. - DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, 
SECRETARIA. - DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA. - 
(Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, al primer día del mes de junio del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA 
 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
PRIMERO Y SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL NUMERAL 6 DEL APARTADO 
A DEL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
TERCERO. El Gobierno de la Ciudad deberá realizar las acciones pertinentes para el 
cumplimiento al presente Decreto. 
 
CUARTO. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad del ejercicio fiscal que corresponda, para los derechos constitucionales 
Bienestar para niñas y niños y La escuela es nuestra, no podrán ser disminuidos, en 
términos reales, respecto de lo que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior.  
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LA 
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS 
ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 
MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO 
VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 
MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ 
MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 
HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE TURISMO, 
NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y 
DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29, 
EN SUS APARTADOS A, NUMERAL 2 Y C, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6; EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 11; EL PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13; LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 76 Y SE ADICIONA UN I. BIS AL ARTÍCULO 17; Y UN PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas)  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LA 
JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA. 
 
TRÁNSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 9, APARTADO C, NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL 24 DE MARZO DE 2023.  
PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación. 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes 
de marzo del año dos mil veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO 
FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 
fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO 
SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID 
GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 11 AL 
APARTADO C DEL ARTÍCULO 10 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN PRIMERA, DEL NUMERAL 7 DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 27 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 
2023.  
Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, con 
excepción de las disposiciones en materia electoral, las cuales en términos del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor a 
partir del día siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral local ordinario 
2023-2024.  
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil veintitrés. POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA 
MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA MARCELA 
FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 
VILLASANA, SECRETARIA.- (Firmas)  
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, 
inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo segundo, 3, 
fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ 
SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, LUZ 
ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
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CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO 
ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 
MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y 
BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 
MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ 
MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ 
CAMACHO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA. LA SECRETARÍA DE TURISMO, 
NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y 
DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 


